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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N" 178 - 2023-MPI 

Moliendo. 26 de seliembre de 2023. 

VISTO. 

Expedienle Adminislralivo N' 558-2023. medianle el cual la sencrila MYTZY MARCElA ALVAREZ PACHECO 
esludianle del 111 semeslre de SENA TI- Moliendo de la carrera de adminislración de empresas. solicila pradicas 
pre profesionales en la Municipalidad Provincial de Islay; o el Proveído de Alcaldía; 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme a los artículos 194' y 195' de la Conslilución Polílica del Perú. modificado por la Ley N' 27680.·se 
establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local tiene autonomía 
política, económica y administrativa en Jos asuntos de su competencia; lo cual es concordado con lo normado 
por el arliculo 11 del Tílulo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, es política del estado en maferia de educación, propulsor la calidad educativa de las personas que se 
encuentran en la etapa educativa, sea está en su nivel superior, técnica superior y en ese aspecto, la 
Municipalidad Provincial de lslay no puede estar exenta de tal objetivo, es más: es considerada como una 
facullad conforme lo eslablece el artículo 82' de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972: 

Que, esta modalidad de pradica busca consolidar los aprendizajes adquiridos por los egresados universitarios, 
de institutos de Educación Superior, de escuelas de Educación Superior y de Centros de Educación Técnico 
Productiva. así como ejercitar su desempeño en una situación real de desarrollo de las actividades en el sector 
público. También permite al egresado aplicar sus conocimientos, habilidades y aptifudes mediante el 
desempeño en una situación real de desarrollo de las actividades en el sector público. acorde con su programa 
de estudios; 

Que, el expedienle Adminislralivo N' 558-2023, medianle el cual la señorila MYTZY MARCELA ALVAREZ PACHECO 

Que, la Oficina de Planificación y Presupuesto otorgara la certificación de crédito presupuestario. para el pago 
de las propinas por concepto de cinco (OS) meses de prócticas pre profesionales realizadas en la Gerencia de 
Desarrollo Social y Económico de la Municipalidad Provincial de Islay. Siendo procedente autorizar las prácticas 
pre profesionales con eficacia anlicipada al día O 1 de agoslo del 2023 al 31 de diciembre del 2023 ordenando 
el pago de la propina proporcional correspondiente a favor de la pradicante debiendo asimismo otorgar las 
constancias o certificaciones pertinentes a su favor: 

Por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR las próclicas pre profesionales de la señorila MYTZY MARCELA ALVAREZ PACHECO 
en la Gerencia de Desarrollo Social y Económico de la Municipalidad Provincial de Islay con eficacia anticipada 
el día 01 de agoslo hasla el31 de diciembre de 2023. 

ARTíCULO SEGUNDO: DETERMINAR que el monlo de la subvención de propina es proporcional la cual asciende 
05/.300.00 (Trescienlos con 00/100 Soles) mensuales en favor de la pradicanle. 

ARTíCULO TERCERO: DISPONER a la Gerencia de Adminislración, Oficina de Planificación y Presupueslo, en 
coordinación con la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos y la Sub Gerencia de Tesorería el 
cumplimiento de la presente resolución de conformidad con la previsión y disponibilidad presupuestario. 


